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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio'. ,• .• • !■ <■ ¿. ,. 50 pesetas
Semestre.. e c <■ 30’
Trimestre. . ................20
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se inseitarán a cincuenta 

céntimos linea.

Número 49
ar

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacente.% Canarias y territorios de Aírica 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas.no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Ksíacio.-(Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, i Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente . j
------------------------------------- ------------------- ----- --------------------------------------

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN , 
En la Intervención de la Diputaciód 

durante las horas de oilcina.

Toda la córrespondencia se dirigirá a! 
Administrador, del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Núm. 848

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

^DE 24 DE FEBRERO DE 1940 REGULAN

DO LA CELEBRACIÓN DE SUSCRIPCIO

NES,. CUESTACIONES, FESTIVALES BENÉ

FICOS O INICIATIVAS ANÁLOGAS

iril

de 
su 
sa 
de 
ca 
de 
a' 
de

de 
iS'

Son varias las disposiciones 
dictadas desde los comienzos del 
Movimiento Nacional con el fin 
de disciplinar las iniciativas de 
índole benéfica, especialmente las 
suscripciones, cuestaciones, fes
tivales y otras semejantes.

La experiencia recogida, acon
seja elevar la jerarquía legal de 
alguna de esas disposiciones, re
fundir todas ellas y reglamentar 
de manera más detallada su apli
cación. -

En su virtud, este Ministerio se 
l^a servido: disponer:

Artículo 1.‘’ Las suseripcio- 
aes, cuestaciones públicas, festi- 
'ales benéficos e iniciativas' aná
logas se considerarán ilícitas si 
Previamente a su celebración no 
^asido solicitada y obtenida au

torización expresa de este Minis
terio,

Los organizadores de dichos 
actos que contravengan lo dis
puesto en la p'resente Orden que
darán incursos,en las responsa
bilidades definidas en el artícu
lo 7. “ -

Art, 2,° Queda prívativamen- 
te reservada la denominación de 
espectáculos benéficos a aquéllos 
en que la totalidad de sus ingre
sos líquidos se aplique a fines de 
dicho carácter.

Cuando sólo proponga la apli
cación parcial de los rendimien
tos, se hará mención de la cir
cunstancia en el anuncio del es
pectáculo, y, aunque éste no 
pueda calificarse de benéfico, 
quedará, no obstante, sometido 
a la reglamentación dispuesta en 
la presente Orden,

Art, 3,*^ Los organizadores de 
los actos enumerados en el ar
tículo 1.°, dirigirán* con plazo su
ficiente las solicitudes de autori
zación al Ministerio de la Go
bernación por conducto de los 
Gobernadores civiles, o directa
mente si el acto hubiere de cele
brarse en la villa de Madrid,

Acompañarán sus instancias 
con el documento que acredite la 
venia del Diocesano, si los actos 
persiguen fines de naturaleza re
ligiosa; de la Autoridad militar 

competente, cuando fueren en 
beneficio de las Instituciones de 
este carácter y de las Delegacio
nes Nacionales de Servicios .de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las Jons en el caso de pro
yectarse por las Organizaciones 
del Movimiento o en provecho de 
las mismas.

Se expresará, igualmente, en la 
solicitud el procedimiento previs
to para recaudar los ingresos, 
cálculo aproximado de éstOs, 
presupuesto de los gastos preci
sos para obtenerlos y forma en 
que habrá de aplicarse lo recau
dado al fin motivador del acto.

Art. 4.° La tramitación de las 
solicitudes y las propuestas de 
resolución se hará por la Direc
ción General de Beneficencia y 
Obras Sociales tratándose de 
iniciativas con finalidad benéfica, 
y por la Dirección General de 
Política Interior en los demás 
supuestos.

El Ministro podra delegar las 
facultades resolutivas en el Sub
secretario de la Gobernación y 
en los Directores generales res
pectivos.

Art. 5.° Las autorizaciones 
concedidas lo serán siempre con 
la condición de que los organiza
dores no puedan disponer de los 
ingresos líquidos hasta que rin
dan y les sea aprobada cuenta de
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los gastos e ingresos, acompa' 
ñándola de todos los justificantes 
necesarios. Los Centros determi- ■ 
nados en el artículo anterior ha^ i 
rán la censura de las cuentas, 
proponiendo, en su vista, las re
soluciones procedentes.

Art, 6,^^ Al anunciars'e las 
cuestaciones, susctipciones y fes- 
tivales se consignará la autori- : 
zación concedida por el Minis
terio, sin cuyo requisito los pe- , 
riódicqs no podrán dar noticias j 
ni hacer propaganda de las mis- i 
más, i

Para los espectáculos benéficos i 
regirá de modo absoluto la pro- i 
hibición de repartir las localida- í 
des a domicilio, incluso con de
recho a rehusarías, o expenderías 
en lugares distintos de la taquilla ! 
del local donde el espectáculo 
haya de celebrárse.

Art. 7.® Serán castigadas con ' 
multas de 250 a 25.000 pesetas las 
infracciones de cualquiera de las 
normas que anteceden. La res
ponsabilidad de su pago recaerá 
de forma solidiaria sobre las per- j 
sonas que hayan intervenido en j 
la organización de los actos aun- ; 
que no hubieran suscrito la solí- | 
citud de autorización. i

Si los actos se celebraran sin ; 
haber conseguido la previa auto- ] 
rización ministerial, coexistirá la j 
multa con la obligación de ingre- 1 
sar en el Fondo de Protección : 
Benéfico-Social los ingresos ob- ; 
tenidos.

Art. 8.° La imposión de las 
multas y responsabilidades pecu
niarias corresponde al Ministro 
de la Gobernación o a las Auto
ridades en quienes delegue, con- ; 
forme al artículo 4.° j

Los Gobernadores civiles vela- ! 
rán por el cumplimiento estricto ; 
de esta Orden, señalando al Mi
nisterio los hechos contrarios 
a ella que lleguen a su conoci
miento.

Madrid, 24 de Febrero de 1940. 
Serrano Suñer. \

(Boletín Oficial del Estado del día 25 j 
de Febrero de 1940.) '

Núm. 838

Ministerio de Trabajo

ORDEN

DE 14 DE FEBRERO DE 1940 ACLA
RANDO LA DE 29.DE AGOSTO DE 1938

Ilustrísimo señor: Diversos 
Ayuntamientos elevan consultas 
respecto a la extensión de los be
neficios señalados por la Orden 
de 29 de Agosto de 1938, por la 
que procede determinar su cam
po de aplicación al objeto de 
aclarar las dudas surgidas. En su 
virtud.

Este Ministerio se ha servido 
disponer que los beneficios otor
gados por la Orden de 29 de 
Agosto de 1938 no alcanzan a 
aquellos Ayuntamientos y Di
putaciones que. tuvieran concer
tadas con la Caja Nacional de 
Seguro de accidentes del trabajo 
las pólizas del seguro de incapa
cidad permanente, y muerte de 
sus empleados y obreros.

Dios guarde a V. I, muchos 
añoSí

Madrid, 14 de Febrero de 1940. 
Benjumea Burín

Ilustrísimo señor Director gene
ral de Previsión.
(Boletín Oficial del Estado del día 19 

de Febrero de 1940.)

gaaiinsiiiicióii íshuiseui
Núm. 882

GOBIERNO CIVIL

Departamento de Transportes

Orden a los propietarios de automóvi
les de carga

Se recuerda a todos los propie
tarios de vehículos automóviles 
de carga (camiones, camionetas o 

furgonetas), la obligación de re
mitir quincenalmente a este De
partamento. la duplicada rela
ción de los transportes efectua
dos conforme indica el impreso 
modelo B, ateniéndose a lo dis
puesto en mi circular número 63, 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 19 del pasado,

Las fechas de remisión a este 
Departamento de Transportes, de 
dichas relaciones, serán las si
guientes: hasta el 20 de cada 
mes, para la primera quincena, y 
hasta el 5 del mes siguiente para 
la segunda quincena de la ante
rior. En el caso de no haberse 
realizado ningún servicio remiti
rán la relación modelo B, en 
blanco, haciendo constar en ella 
dicho extremo.

El retraso en el envío de la re
ferida documentación será san
cionado con arreglo a las circuns
tancias de cada caso.

Valladolid, 27 de Febrero de 
1940.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 874

Sección Administrativa de pri 
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

Con esta fecha se han expedi
do por esta Sección Administra
tiva los títulos de las Maestras 
interinas siguientes: doña Maria 
Concepción Fernández Caballe
ro, para la Escuela nacional de 
niñas, número 2, de Pedrajas, de 
San Esteban; doña Edmunda Vi
llafáfila, para la de niñas de Piñel 
de abajo, y a doña María Guada
lupe Valdés, para la mixta de 
Cabezón de Valderaduey.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para su conocimiento y oportu
nos efectos.

Valladolid, 26 de Febrero de 
1940. —El Jefe de la Sección, Lw^ 
R. Mateo.

MCD 2022-L5



28 de Febrero de 1940 3

a O

ctí cti

O 
^3

cd

oí

O^

O O

ed cC

cd cd

0000

cd cd cd cd

cd cd cd cd

3 
cd 
S 
cd 

"cd

0'0 0 0

cd cd cd cd

cd cd cd cd

O 
fl

<v.

0
eu 
8

0 
Z

Ctí

O
eu
E 
cd

0 .

as 
0 
S

S

CO 
cd

CO 
!U

D

cd ■

CD

^ 0

'5
2

as
<U
S
u 
u

CTJ
3

as 
0

<U

U 
as 
3

as

8
CC

as
<0

ü

8 
0

y

as 
' O

g 
u 
eu
as

• 0

8

-2
CX

Z

cd 
3

0

cd
cd
3

00

cd cd 3 
'Cd

cd jy cd cd
X! !> i>

u 
fin

8

O
CU

en 
V 
2

E

^3
O lU

■0
OJ

cd

<U cd

cd as 
T. «

cd 
3 
0 

"eu

st

8-3 
cd 0 
Ë'S 
ce —<

0 .ei cd !ti
0

cd
0 tn

0
cd cd fO cdcdcycdcdcd^cd

cO > > > 22 cA > > CL 'X > CL > g: > 0 U

cd 
>8 
3 

.8

C 
as 
0

as 
0

cd 
3 
eu
3 cd

cd
CO 
cd

0

CO 
«u

0

cd

(U cd•»-) cd 33 4/ 'W > en P Ph > O cd

lU

•ao 
'Cd

cd

a

0 
eu

•Ë 
eu

0
2

QJ 3

S
0

a; OJ

3 3
qjc^ AO 0

cd 
w CO

cd

3

0 
a

■3

3 
eu

cd 
3 
0
«

as 
0
8

cd O

0

□ U

cc

3 
cd
U 

eu

O
•a

Cd

cd

0 
eu

3.2
•730 Cd qj

as 
0 •ao

C

Cd

cd

§2

0.2
5 J 

cd 73

0

cd

cd

<U

(U •as
Q

as
cd

cd (u
as ^ as eu
TO .2 .0 'Cd

<U

0 
(U

co u æ 
ffl
S 
0 • 
z

S 
0 
Z

en 
0

<

ÛJ 
CO 
CO

'3
Z

Q

LS » S s co tfl •CUD cd

e"^ JZ ^ CJ M G 3 G fri
^ cd «5 cd

« 3 “a .2 '2
“^ Æ i" 73 cd
© r7s r " 0 ri^ ^

cd <u

0
.2 cl 0

3 
cd

3 
'O 
Ë

cd

0

3

' O

0 
8 0 

3 0 0 • 02

'O ”

^ .2

0 S

cd
0 5

3^

0 '^ 
ci ce 
CÜ Ui 
&O 

5^ N
(U 

o ^

0 
N 
0

S3 
eu
> 
0

0 “a 

cd 8

0
cd cd0

W<2CS¿;Z225Í^.S

cd 
u 
co

3

tú

cd

cd

cd

cd

cd 
as 
cd

Cd 
u

cd

0 
3 3 02

V
al

la
do

lid
, 5 

de
 F

eb
re

ro
 de

 19
40

 -E
l I

ng
en

ie
ro

 Je
fe

, G
on

za
lo

 A
lo

ns
o,

0 0 
0 .Ë c 
S.S 5

3
*0
S 
cd

O8 
U
rt

(U .
u —< “eu co ■cio 'OC'oc-m 3 « '«a 

O «4)^'3 3 8^ o as
SO u CL c J m 5^ <r M <r T'rV 0

co cd 3 <U

acQue

cu

‘ <U

3
-^ u

N

00. 
'Pc

'.<U 
as-
2 C

0
S

■ 0 
3 
cd

cu 3

0

a 8S .2. 8 
cd

8 .'^

- '2

0 
3 
cd

0

co
Cd
X

3 
cd

0 
•ao u

3
8 co
33 MU

= OcQfe

.2'0 S 2

3 
•00 
cd 0 

0 32 N cd
0

0
cd
- 0 ce 2

.h1Î<^ = ï
S s

« •ao 8

CO 'Cd W
C/D’^ « 8 0

eu 3

eu
X
N 
(U 
^
N

cd 0 ^ 0

N ■>(U 8 N

3
•CuO N

’a 'Cd

a g 
90

CO 
cd

0

3

fiS3JRíajftfo5Rjcaí^«í«í«íRJrt«jRjcSfljflj<ú<#eJ.o5cí«5rtaj 

cq CN T-t ■r-t M es ce es CM T-J T-t r-1 T-* T-i T-1 ci ci csj es .t-m tL esi C'q C<J es ci eq

•M^iCsOC^OCOOrHCS 
OOCSOQOOOOOQOO^OO 
000000000 
'^'^'©'«©^'OO^CsO

e*S'^lZS\Ot>oOOOr-< 
O'' CS O' O' O' O' O' 22 ¿3 
O O O 0'0 O O T-t r-t 
'O'O'O'O'O'O'O'O'O

c'ie0Ttikrs'0t'«Q00'O 
OOOOOOOOr-i 
mO 'O ^O 'O 'O sO sO '3 '3

MCD 2022-L5



4 28 de Febrero de 1940

'3
Z

fl o

«3 ao
oo o o«2.2o o oo

nieti
C « rtrt rtcfl tú cC

<U d n3

iV

0)
0CU

ÍO

•OJCo

IU

NN

O

•S ’2?IZ) 03 O

I» CO 
«3 03

lU

C
CÚ

CO 
cu

CÜ cti cí>>>
«3 33 ZÍ Z3
CJ rt «3 «3

ás>>

'’^^ '5^ rA
Oh 0^0

■'O

cc3 

cu

_ O 

rt

0

o o

o

« o o u

0
IZI O 
S

lU 
C

3 tú «3

(» 
U
S

CO
O

> 
*0 
E

ro .

o

03 
0

2 o
cn o'- o

Cfl ■O

0 íZ^OÍ'^
005 -a

co 0
O .O O

CO U
N 03 O

''J-Z C 43 cu 'S lU<U

cu
N ctí N ^ Oí N
2co q

03 ÿ 
CCS -^

‘ U o 
0

«U O

MCD 2022-L5



28 de Febrero de 1940 5

O

c6

d)

O

O

Z

O

S
O

Q

O 
C 
S

©

O

cO

C

CC'

C
CU 

©

© 
>

•00.2

©■ 
> 
©

co

V

O
1»
3 
«

©

S
© 
©
C 
©

a Q <

co 
O

U

e
O
Z

©
Z

© (U
>q x3
-^ 3
—4 ©

Pv"^

0) 
X
3 

'©
3 
U 
OJ

i»w o 
.2 « 4» *00 
3 0 ^ '^

S^Xts «
O O O -Î5 O O

<1> co co cO ^ '^ '^ C

co 
co

D

O 
13 
cO

co cO

co O co
C 
co

co 
O co
g o

©
QJ

33 X D-3 X © © ce © © ©
><aoZ>>>ct>>

co 
O

© O

<U

N 
W 

XS
C 

■ '©
C

N

S 
'O

co co co « 'Ajikis «0
■2f^ § §
3 © cfl ©

CO > CO CO

co
O O 
■o 13 
© ©
© "co

Ô .2
■Q o 
© 3

cO
Z ^ On

cO

■ co M ^ 
« til «

£-¿¡O 
£

ft»»:'’* 2 •OO ¡3 3 
§g2g

O
OJ ,

■OJO D N

C 
©

<3 
©

O © 
3^

N

©
CO
V

co 
O cO

(C co
'aj co

© 
«00 
QJ
CO 
© co

© 
co 
©

coO
co

ON

'-'«3 3 
0^0 5

CO 
co

0)

O O O 

co co co

cO cO cO

O,

O

© 
co 
O • 
a

co

O

^M « 
© X

© © O 
■O 
cO

2>>>a<>

co

C

© 
g 
©

m 
NO

6 '3 
Z

’CO

S
3 
©

co 
©

C
©

© CM ©
C
© ■

Z w .
Q

QJ

W 
Q
W

C 
'©

© 
13 
Oi

co 
S 
0 
Z

© «co
3 O
co C

5 -^

go

•^ co

.2, 3

cn 
©

N 
.20

a a
<u'© 5

O 
C 
©

O
,.Z

C 
O

'CO

1-1 N
Co MaZ 
X 3. O

> J co 
3

UN _O

O
.S <

X CZ}

5§S 
S-1 

c N ^ . ** rti ^

0—
CO

o>co 
•00 
© co 0 
•g O ÿ 
£ 3 £

O

§|:§<s 

a « 
OZ.5 >* S.’S fl 
-iji ^ C^ 34 0 3

3 ”

co
O 

co

N. co
C

3X «2Í 
© ©X3"3

Z

3

co

rt O c. Sz^

N 
cu co 

©

S 8-S'S<

,9 “ £ 
30 © ui 
X 3 tú 
cj >1 •OO >

u^g « «Z 
©O-3X _ 
•-) "r- O

3 « 3 g 
2Q^ ©

©
Z

O

X 
3 
©

o' 
C -oc 
O 
•00

© 
C 
O

©
<U

(U

N 
«

3 '© 
•00 3 
2*^ 

3 0

CO

cO

© 
O
4i 
3

© 
Z

co □

N

N 
C

© 
C

'CO co
CT* O

co co

co

co

>
2
N

'D

□

= - o-U0-§ STsS^Oo.:
O O

O C 
©

3

'<U <J

O
«0 C
<u ‘O

co

Q
Ac

O co
3 

”53
<U
3

O

go

^H N « 40 
« J -3

O.2r2 0.3x0

© 
C 
3

5=!^ X £ 
© Oh 2^2
3

NO)

<U O ix^ o o cO

N 
<U

•’13 
o S

co

O-
O 
N 
©

© 
3
co 
©

<U 
XJ
C

•00 efl

41 3

"=^ ©0Z2> 
«©©oj3o33co

cu O

SN

ro 1—4

V

N 
C. 
O

5 2*o ©^xJ 3 N ©r^O o' 'Ce~< H0,ïm°i2
§ 0 3 0 O 0 ©g ¿•j- — 
© .£ 5 3 x x • 3

N
C
co

S 2 O

© 
co 
O 
£ ©

33
N

O

£ «CZ1 o 
©,2> *00« 

Tn '0
eO ® "^

to D 
« X

CZ}
<5 O
3

O 
S 
•0

<3

O

z s'

co 
O
S 
Z C 

U 
O «> r:

3 
© 
C

CU
C co 

C
O

co
(U

O

<U

O O 
lU 4> 
•00^00-Q

O 

>

OZCa&HfeCQtt-CtífeO
O <u <i> O0-3 X! o « « O’®ZOO¿ÍXCX¿U

O 
>3 
3 
Z

0
D 

3
3

N 
iU

5 N 
t! 3 
DO 
-2 O

O 
U 
co 
© N

Z 
© XJ ©

C cO> 

co 
O
X 
Q 

Ac 
co 
©

O
<3co O 

13
cu
C

cO

CX3 F--H cí ^ ^ dJ hZJ ett ^^
Offlo ës >2 » «

O o ©P 5 « O

<U

'^0’0 « o

SOá g t 
-coAO 
O 2
c -^

'CU

cO

© 
U

O

O

© 
1-1 
O 
Z

O

co 
co 

©

«’;3 3 2.^ 5 •&< 3 *« JS
«Ji 0.2 213 -x 523

••^ 3 3 Ji 3 CQ
2 £3^x0

H_3C3Hfe(l(<ZiJH<_J

O QUCQ

C 
O

©
C

© 
C

O co

ajD

C 
U 
O

O '^'—’33 3 2
'00''^ U XJ X ^ ©^W

C

MCD 2022-L5



28 de Febrero de 1940

CU 0
^ 3
ns 5?„ <u

N 
tu
3

o>2

ci
S
O 
O 
CÛ

tu

'Oi 
N
3

ai

0)
Cf^O ns

0.2

«5

'U ft
« 2 
^.B

2 <u

ai <u
tí «J

O U
CO 
V

<u CO -J 
’H /11 >M

0^
o o^
3 co ns

U-gO

C/3 o co

03 
'O

O o

B¿^ ,2 tu
Q
O

2 - 
ns 5

éS5a|
QJ

O "^

ai
2 QJ

Q

co 
' Ô

O

2 
0

O 
C 
CÜ 
3

V

□

3
■oc

ci
ai

.ai
CQ

— -O 
13 U 
3 1- 
<0€ O

O

O 
U 
CO 
ai

>

O

3 
O 

'43 
03 
O

'4)

3 
<
O 
3

' nS

Cii>0'3mmTrcMooc^oo'''^i>oo 
G^o^mchrHcsiPOt^LnT-immcocoso 
00 00 O a^ O O O O O r^ r^ T-1 CM CM es 
COfOCOCOTtiTr-^-^CNCSCMeMCMCMCM

cct

3

N 
03 
31 
3 

<aS 
3
43

, O

'43 Æ M2^3

O - 43

N ■ 
43 
5

Ji S 2 0!
03 1—1

D ■,

Cu 3 a g g Z! 
2 2 2 c ts 43 32.:ss<^Q<

cOOOi^^oosicoo-^vO 00 O' 00 "O I> 
'O^OCMCMMOt^LGOs^OaOOOOCOCO 
CMCMrOCMCMCMCOrOTCmLCsO-sOsO 
CMCMCMCOCOCOCOeOCOCOCOCOCOCO

•3 43

V
al

la
do

lid
, 5

 de
 Fe

br
er

o d
e 1

94
0.

 —
El

 In
ge

ni
er

o 
Je

fe
, G

on
za

lo
 A

lo
ns

o.

MCD 2022-L5



28 de Febrero de 1940 7

*1 Núm. 795

' Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades políticas de

Valladolid

(
ANUNCIOS

• El Tribunal regional de Res^ 
ponsabilidades políticas de Va" 

‘ lladolid acordó, con fecha 7 de 
Diciembre de 1939, la incoación 
de expediente de responsabilida
des políticas contra Timoteo Vi- 

■ llamañán Merino, natural y veci
no* de Villabáñez, provincia de 
Valladolid, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado ins
tructor de Responsabilidades po
líticas de Valladolid, sito en Ga
mazo, número 26, de dicha plaza, 
que hace saber lo siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Timoteo 
Villamañán Merino, pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante 
el propio Juez que instruye el ex
pediente, o ante el Juzgado de pri

ll mera instancia o municipal del 
1 domicilio del declarante, los cua- 

‘ les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente. •

Lo que para dar cumplimiento 
alo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida
des políticas .se' publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 22 de Febrero de 
1940.-El uez, Mariano Aniceto 
Galán.

Núm. 796
El Tribunal regional de Res

ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 10 de 
Enero de 1940, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Pedro Luengo 
Berrero, natural y vecino de Va

lladolid, cuyo expediente se tra
mita y lo sigue el Juzgado ins
tructor de Responsabilidades po
líticas de Valladolid, sito en 
Gamazo., número 26, de dicha 
plaza, que hace saber lo siguiente;

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Pedro 
Luengo Herrero, pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente, o ante el Juzgado de pri
mera instancia o municipal del 
domicilio del declarante, los cua
les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mistno día que 
las reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida
des' políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 22 de Febrero de 
1940, —El Juez, Mariano Aniceto 
Galán.

f -^miiiini
Núm. 865

Arroyo

El día 2 de Marzo próximo, a 
las dieciséis horas del mismo, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta pública para 
la contratación de 20 luces de 
15 vatios cada una para el alum
brado público de este pueblo, por 
medio de flúido eléctrico y plazo 
de diez años, a contar del primer 
día en que dé comienzo el servi
cio, que será, a más tardar, el 
l.® de Mayo del actual año.

El precio anual de cada lám
para, como máximo, será de 30 
pesetas, satisfechas por trimes-'^ 
tres vencidos de los fondos mu
nicipales, siendo obligación del 

contratista la colocación de los 
elementos necesarios para la 
puesta en marcha del servicio.

El alumbrado lucirá diaria
mente desde la puesta hasta la 
salida del sol.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se presenta
rán en sobre cerrado, ajustadas 
al modelo que a continuación se 
inserta, ante la Mesa que presida 
el acto, desde las quince y treinta 
a las dieciséis del día señalado 
para la misma y en papel de 
clase 8,^, acompañados del res
guardo de haber ingresado el 5 
por 100 del importe de una anua
lidad, el que sé ampliará al 10 
para el que resulte rematante, en 
concepto de garantía del servicio.

El expediente en el que consta 
el pliego de condiciones y demás 
detalles relacionados con el servi
cio, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles, a disposición de quienes 
deseen enterarse del mismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Arroyo, 12 de Febrero de 1940, 
El Alcalde, Luciano Amo,

Modelo de proposición
Don., vecino de,,.,,, con cé

dula personal de clase.... . núme
ro.,,,,, expedida en.,,,,, obrando 
(en nombre propio o represen- 
tanción), enterado de las condi
ciones establecidas por el Ayunta
miento de Arroyo para el arrien
do del suministro de flúido eléc
trico para el alumbrado público 
de la localidad, por el plazo de 
diez años, se compromete a rea
lizar el servicio en las condicio
nes establecidas, por el precio 
anual de cada lámpara que se 
instale de .,,,, pesetas,

(Fecha y firma del proponente), 
53

Núm, 849 • .
tromembitífe 
'perspnaladminis- 
^ y. ‘^^Baltemo

‘■.amiento/ formada
ei^ lispúesto en el ar-
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28 de Febrero de 1940

tículo l.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO

Secretario; sueldo, 2.000 pese
tas; quinquenios, 1.000 pesetas; 
en-propiedad.

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 1.446 pese
tas; quinquenio, 290 pesetas.

Farmacéutico, en agrupación 
con Tiedra; sueldo, 157,13 pese
tas; quinquenios, 31,42 pesetas.

Practicante; sueldo, 434 pese
tas; vacante.

Matrona; 434 pesetas; vacante.
Veterinario, en agrupación con 

Tiedra; sueldo, 540 pesetas, con 
inclusión del reconocimiento de 
reses de cerda; quinquenio, 108 
pesetas.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 300 pesetas; 
interino,

Castromembibre, 19 de Febre
ro de 1940,—El Alcalde, Manuel 
Alvarez,

Núm, 857

Mayorga de Campos
Confecctn2\j^^^^ ar t i m ient o;> 

uti 1 id’ j^^^^^^^^L^queda ex< 
puesto: ^^^^^^^^^ruince días 
y tres ñ cíamacio- 
nes en Ayun- 
miento,

Mayorga de Campos, 23 de Fe
brero de 1940, —El Alcalde, Cas
to dél Amo,

Núm, 837

Pedrajas^de San Esi.teban
De acuerdó 'con, los preceptos 

de la- O'*deri fecha 30 de Octubre 
de lOí'^^^^^ia.n para,su pro- 
visiôrÆ^^®^^^^ las vacantes 
exist y untamiento 

se expresan-, 
Áíg sueldo,1.400 

peseta. .

Voz pública y enterrador mu-, 
nicipal; sueldo, 470 pesetas.

Estas plazas han de ser pro
vistas por Caballeros Mutilados, 
excombatientes o excáutivos, por 
orden, de méritos.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días,-y es condición in
dispensable que los interesados 
prueben sus aptitudes para el 
cargo, su buena conducta y ser 
afectos a la Causa Nacional.

Pedrajas de San Esteban, 22 
de Febrero de 1940. —El Alcaide, 
Manuel Martín.

Núm. 828

Pifla de Esgueva

Por el presente se hace saber 
que el día 4 del próximo Marzo
tendre 
sistor? 
to sob 
dientet 
cau^Ç

Pina'
de 1940.-E1

^gj^^ ;a Gasa Con-
t dél imp^úes-

w es corf espon
jo ‘9, por el re- 

'JOo Moro.
de Febrero 

Alcalde, Teodoro
García.

Núm. 827

Santovenia de Pisuerga

Debiendo procederse a comple
tar la representación de los voca
les de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades de 1940, en sus dos 
partes, real y personal, mediante 
el número de vocales a ser desig
nados por elección directa y se
creta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores y se 
hallen integrados en las repecti- 
vas listas:

1 .® La.elección dará principio 
a las quince horas y terminará a 
diecisiete del día 3 de Marzo, en 
la Sala Consistorial.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar será de 
tres contribuyentes vecinos y uno 

forastero para la parte real y tres 
vecinos para la personal,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local después que haya emi
tido su voto a ningún elector, 
pudiendo, no obstante, intervenir 
la elección por Notario público.

4.° Contra la elección y pro
clamación de los vocales electos, 
procede reclamación en primera 
instancia ante las Comisiones de 
escrutinio, y contra los acuerdos 
de éstas, y en término de cinco 
días, ante el Tribunal económí- 
coadministrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Santovenia de Pisuerga, 20 de 
Febrero de 1940, — El Alcalde, Jai-, 
me Vázquez,

Núm, 866 .

Valdestillas

Termin ff" 
anual del i 
correspor |K 
1939, se j*

nes, ádW

¿ificación 
habitantes, 
ardo año de 
úblíco por 
eelamacio- 
ítranscurrí- 

dos los mismos.’ no se admitirá 
ninguna.

Valdestillas, 24 de Febrero de 
1940, —El Alcalde, T, Román.

- Núm. 850

Villaesper

Terminadas l§.s operaciones de 
rectihe^JJr^^A padrón de habi
tant. ‘C^a ^^ ^^ ^® 
ciem- TO^^^^^^iueda expuesto 
al pú* ^ci^jde quince 

mt^Ift^^^B^’^-ones que esti
men .Óp^yúnas.

YíllaéspeFf 19 de Febrero de 
194Œ-ÈFAlcalde, Hipólito Alonso.

VALLADOLID

Imprenta de la DiputacIóVi provincial

MCD 2022-L5


